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Formulario para la solicitud de
Certificación de Programa Formativo (CPF)

La ULPGC podrá certificar programas formativos diseñados por otras instituciones sin límite de créditos, siempre que estos reúnan los estándares de calidad establecidos por la ULPGC. 
Estos estándares deberán ser regulados por el correspondiente convenio de colaboración en el que vendrán descritas las responsabilidades de cada una de las partes. 
La ULPGC certificará los títulos emitidos que llevarán la denominación de “Certificación de Programa Formativo en [referencia a la denominación del programa] por La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria”.

INSTRUCCIONES

1. Una vez cumplimentado el formulario, enviarlo a d.titulospropios@ulpgc.es 
1. Después del VºBº del CFP-ULPGC, pasarlo a PDF y enviarlo a través de la sede electrónica de la ULPGC https://administracion.ulpgc.es/info.2 (trámites > instancia general), dirigido al Vicerrectorado de Formación Permanente y Empleabilidad para su tramitación.
1. Si hay subvención se debe enviar también el convenio.
1. Dentro de un mes después de la finalización de la formación, se debe enviar a d.titulospropios@ulpgc.es la memoria final donde se incluya:
1. Plazas ofertadas
1. Estudiantes matriculados
1. Estudiantes aprobados / suspensos / no presentados
1. Justificante del pago de los gastos indirectos de la ULPGC



	Sección 1: Datos Generales

	1.
	Denominación del Programa Formativo
	Poner aquí la denominación del curso

	2.
	Justificación 
	Describir brevemente la justificación social de la propuesta formativa (máx. mil caracteres)

	3.
	Destinatarios

	Describir brevemente, formato listado, los destinatarios del curso.
1)
2)
3)

	4.
	Proponente
	Nombre de la institución, colegio profesional, empresa, etc.
datos del proponente (dirección, tel., email).

	5.
	Convenio

	Indicar la fecha del convenio vigente entre la entidad promotora y la ULPGC.

	6.
	Director/a académico/a
	Apellidos y nombre
Correo electrónico 
Teléfono

	7.
	Número de Plazas 
	Número de plazas mínimas:
Número de plazas máximas:

	8.
	Lugar de impartición
	

	9.
	Fechas de comienzo y finalización 
	Inicio del curso: 
Finalización del curso: 

	Sección 2: Parte Académica

	10.
	Requisitos de acceso

	Ser mayor de edad (18 años).
Indicar a continuación los requisitos para el pleno aprovechamiento del curso y la superación de la evaluación (requisitos obligatorios o recomendados)

	11.
	Modalidad
	· Presencial
· Semipresencial (en ese caso indique el porcentaje presencial/en línea)
· En línea

	12.
	Número total de ECTS del Programa Formativo:
	Número total de créditos ECTS:
1 ECTS = 10 horas lectivas (presenciales/síncronas) + 15 horas de trabajo personal del estudiante.
Se pueden fraccionar los ECTS, por ejemplo 0.5 ECTS = 5 horas lectivas + 12,5 horas de trabajo autónomo.

	13.
	Logros previstos
	Describir brevemente (un máximo de 10), formato listado, los resultados de aprendizaje específicos alcanzados al finalizar el curso.

	14. 
	Recursos materiales
	Los recursos que se van a usar para impartir esta formación son:
1)
2)
3)



15. Módulos (se pueden fraccionar los ECTS, los módulos pueden ser clases, visitas, seminarios, prácticas…)
	MÓDULO 1
	TÍTULO del Módulo 1
ECTS totales del Módulo 1:

	En cada asignatura la suma de las horas lectivas y de las horas de trabajo autónomo del estudiante tiene que coincidir con el nº totales de ECTS de la asignatura
	Título de la asignatura 1
ECTS totales de la asignatura 1:
Resumen del temario:
Horas lectivas: 
(10 horas por cada ECTS)
Horas de trabajo autónomo: 
Indicar los conceptos de trabajo autónomo (15 horas por cada ECTS) por ejemplo autoevaluaciones, repaso activo, evaluaciones, documentación (formato papel, audio, video), preparación de presentación oral, preparación de presentación de poster, trabajo de grupo previo necesario…
Evaluación ordinaria:
Indicar los métodos de evaluación (por ejemplo, tipo test, desarrollo, preguntas cortas, casos prácticos, resolución de problemas, dossier o portafolio, poster/infografía, proyecto, exposición oral etc.)
Evaluación extraordinaria:


Añadir más asignaturas, si procede
Añadir tantas tablas como módulos

16. Temporización de los módulos
	MÓDULOS
	Fecha Inicio
	Fecha Fin

	
	
	

	
	
	



17. Profesorado ULPGC

	Apellidos y nombre
Correo electrónico
	DNI
	Breve perfil académico o ORCID (máx. 100 palabras) 

	
	
	

	
	
	



18. Profesorado no ULPGC

	Apellidos y nombre
Correo electrónico
	DNI
	Breve perfil profesional (máx. 100 palabras) 

	
	
	

	
	
	


19. Distribución del profesorado por asignatura  
(1 ECTS = 10 horas lectivas + 15 horas de trabajo autónomo justificado)
	Apellidos y nombre
	Nombre de la asignatura
	ECTS

	
	
	

	
	
	



	Sección 3: Parte Económica

	20.
	Gestor económico
	Indicar los datos del gestor económico del curso (por ejemplo, el proponente mismo, la FPCT, la FULP)

	21.
	Precio de la Matrícula
	Según los Presupuestos anuales 2025 de la ULPGC, Tomo 4, p. 5: las propuestas formativas tendrán el mínimo de alumnos suficiente para que sean autofinanciables. 
Certificación de Programas Formativos entre 30€ y 90€ por ECTS.

	22.
	Honorario del profesorado
	Según los Presupuestos anuales 2025 de la ULPGC, Tomo 1, p. 90: hasta 85,5 euros/hora.

	23.
	Subvención (si procede)

	Indicar, si procede:
1) los datos completos, con el CIF, de la entidad que hace la subvención 
2) la cuantía de la subvención
3) detallar el uso de dicha subvención (por ejemplo, reducir el precio de la matrícula, adquisición de material específico para el curso, desplazamientos necesarios para el curso, etc.)



 24. Autofinanciación del curso
	
	Número de estudiantes mínimos
	Matrícula por estudiante
	Total

	Autofinanciación del curso
	
	
	

	Subvención (si procede)
	

	Gastos estimados (profesorado, recursos…)
	

	Gastos indirectos de la ULPGC según los Presupuestos anuales 2025 de la ULPGC (10%)
En la elaboración de la propuesta, ese gasto se calculará sobre los ingresos previstos con el mínimo de estudiantes para su autofinanciación. A la finalización del título, el canon se abonará con referencia a los ingresos reales totales del curso. 
	

	Gastos indirectos del gestor económico (10%)
	

	TOTAL INGRESOS
	

	TOTAL GASTOS
	



Las Palmas de Gran Canaria, a …



Firma
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